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Derechos económicos sociales y culturales:
la militarización de Puerto Rico

1. Pax Christi, Movimiento Internacional Católico por la Paz, se opone a las
maniobras militares realizadas por los Estados Unidos en la isla de Vieques, en
Puerto Rico.  Pax Christi hace un llamamiento al Gobierno de los Estados Unidos
para que ponga fin de inmediato a las maniobras militares en la isla por los
efectos perjudiciales que tienen para los habitantes y para el ecosistema de la
isla.

2. El 19 de abril de 1999, en una misión de entrenamiento sobre la isla de
Vieques, un avión FA-18 de la armada de los Estados Unidos que había despegado
del portaaviones John F. Kennedy falló su objetivo y dejó caer munición real
sobre un puesto de observación.  El accidente causó la muerte de un empleado
civil y heridas a varios otros.  No era la primera vez que, durante maniobras
navales, se había producido un accidente que había causado heridas o puesto
seriamente en peligro las vidas de residentes de Vieques.  En agosto de 1941 el
Congreso de los Estados Unidos aprobó la ley pública 247 en virtud de la que se
otorgaba a la armada de los Estados Unidos la propiedad inmediata de tierras en
Vieques para construir una base.  A la sazón, la población de la isla ascendía
a 14.000 personas.  Cuando se creó la base, ésta ocupó un total de 26.000 de
los 33.000 acres de la isla.  Miles de personas se vieron obligadas a abandonar
las tierras que sus familias habían cultivado durante siglos, en muchos casos en
tan sólo 24 horas.  A los grandes terratenientes se les pagó una indemnización,
pero las más de 800 familias que no tenían títulos legales de propiedad de la
tierra en la que vivían recibieron una cantidad miserable a modo de
compensación.  Desde entonces, la base militar estadounidense Camp García ha
ocupado la parte oriental de la isla y el polvorín naval la parte occidental. 
Ambas zonas están reservadas exclusivamente para el uso de la armada de los
Estados Unidos.

3. El pueblo de Vieques quiere justicia para el medio ambiente y para sí
mismo, lo que sólo se puede lograr mediante la cancelación inmediata y
permanente de todas las maniobras militares de la armada en la isla.  La
situación de Vieques constituye una violación flagrante de los derechos humanos. 
Dos tercios de la pequeña isla de Vieques han sido confiscados por la armada por
motivos de "interés público y seguridad nacional", que, durante seis décadas,
han dado lugar, en realidad, al subdesarrollo y a una reducción de la calidad de
vida de esa comunidad.  Vieques no resulta en absoluto indispensable para la
armada ni para la seguridad nacional de los Estados Unidos; sólo es
indispensable para el bienestar del pueblo de Vieques.

4. Vieques está situada a seis millas al sudeste de Puerto Rico y cuenta con
una población de aproximadamente 9.000 personas de las que el 72 por ciento vive
por debajo del umbral de la pobreza.  Según el gobierno municipal de Vieques, la
tasa de desempleo es de más del 50 por ciento.  Los estudios realizados por la
Escuela de Salud Pública de la Universidad de Puerto Rico indican que Vieques
tiene una incidencia de casos de cáncer que es un 27 por ciento superior a la
del resto de Puerto Rico.  La asamblea legislativa de Puerto Rico aprobó una ley
por la que se ordenaba la realización de un estudio epidemiológico para
determinar las causas de la elevada incidencia del cáncer.  El pueblo de Vieques
atribuye la tasa anormalmente elevada de casos de cáncer a la degradación del
medio ambiente derivada de los bombardeos de la armada de los Estados Unidos y
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     1/ Según los resultados de una encuesta hechos públicos el 24 de agosto
de 1999, el 73 por ciento de los puertorriqueños quieren que la armada de los
Estados Unidos abandone el municipio isleño de Vieques y otro 44 por ciento se
opone a la presencia del mando meridional de los Estados Unidos en Puerto Rico. 
En la encuesta el periódico El Nuevo Día entrevistó entre el 24 de julio y
el 11 de agosto de 1999 a 1.000 adultos de la isla, sin incluir ni a Vieques ni
a Culebra.

de la OTAN.  Esto ha sido confirmado por expertos en salud y medio ambiente de
todo Puerto Rico.

5. En 1980, el Congreso de los Estados Unidos celebró una serie de audiencias
públicas para investigar las actividades de la armada en la isla y emitió la
opinión de que el ejército debía abandonar la isla de Vieques y buscar otro
lugar para llevar a cabo sus maniobras.  En clara contradicción con esas
conclusiones y recomendaciones del Congreso, cerca de dos decenios después la
armada sigue bombardeando y contaminando la isla, arruinando la ecología y los
yacimientos arqueológicos y afectando gravemente a la seguridad y la salud de
sus residentes.  Tras las protestas generalizadas de los residentes locales 1/,
el 4 de diciembre de 1999 el Presidente de los Estados Unidos Bill Clinton
ordenó la retirada gradual de las fuerzas de los Estados Unidos en un plazo de
cinco años.

6. Pax Christi hace un llamamiento al Gobierno de los Estados Unidos para que
detenga de inmediato todas las maniobras, ejercicios y operaciones militares. 
Tras cerca de seis decenios de "alojar" a la armada de los Estados Unidos, la
isla y su población han tenido suficiente.  Vieques debe ser inspeccionada y
limpiada de todos los productos químicos, explosivos y munición activa
peligrosos, y el Gobierno de los Estados Unidos debe indemnizar a la población
de Vieques por todos sus años de sufrimiento.

7. A continuación, el Organismo de Protección Ambiental y representantes del
Gobierno de Puerto Rico deben llevar a cabo una evaluación medioambiental
completa de la isla de Vieques.  Además de ello, los organismos federales
correspondientes deben llevar a cabo una serie de estudios, en coordinación con
los representantes del Gobierno de Puerto Rico, para evaluar de manera integrada
la situación sanitaria, social, cultural y económica de la población de Vieques
y establecer un programa viable encaminado a mejorar esa situación.  Por último,
se debe aplicar un programa de rehabilitación medioambiental y socioeconómica
financiado por los Estados Unidos.

8. Cuando se cumplan esos requisitos, el Gobierno de los Estados Unidos
podrá, de buena fe, devolver las tierras de Vieques, ocupadas desde hace tanto
tiempo, al Gobierno de Puerto Rico.  No obstante, el proceso debe iniciarse de
inmediato.  Dentro de cinco años será demasiado tarde para salvar a esta isla de
daños permanentes a su ecosistema y a sus habitantes.
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